






Carmen de Patagones, 07 de Agosto del 2008.-







Corresponde a expediente 4084- 5003/08.-

VISTO:
Lo obrante en el Expediente Nº 4084 – 5003/08, en el cual la Casa de la Cultura “Viejo Hotel”, de Villalonga, solicita la exención de la deuda por la Obra de Cloacas, y;
CONSIDERANDO:

Que, el Honorable Concejo Deliberante, tiene la facultad de condonar deudas, siempre cuando el solicitante sea una Institución con fines sociales.

 

Que, esta Institución se encuentra inscripta en el registro de Entidades de Bien Públicos bajo Nº 197 – Personería Jurídica Nº 19512, siendo una Institución sin fines de lucro, dedicada a cubrir necesidades sociales y culturales de la localidad.

Que, es imposible para cualquier Institución afrontar con sus propios recursos esta deuda.

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Exceptuase a la CASA DE LA CULTURA “VIEJO HOTEL” del pago de la obra Red de Cloacas, del inmueble denominado catastralmente como Circunscripción XIII – Sección A – Manzana 11 – Parcela 4, de la localidad de Villalonga,  por un monto de Pesos DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00).- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - 
ARTÍCULO 2°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.- - - - -
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.
REGISTRADA BAJO N° 272.-

